REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA


Santiago, uno de octubre de dos mil nueve.

A fojas 7174: a lo principal, ha lugar al entorpecimiento alegado, fijándose la audiencia del día 19 de octubre de 2009 para la declaración de los testigos señores José Víctor Ayala González y Aníbal Antonio Silva Silva, la audiencia del día 20 de octubre de 2009 para la declaración de los testigos señores Héctor Gabriel Carvacho Marambio y Nicolás Andrés Figueroa González, la audiencia del 21 de octubre de 2009 para la declaración de los testigos señores Raúl Enrique O`Ryan Gallardo y Jorge Antonio Pacheco de la Fuente, la audiencia del 22 de octubre de 2009 para la declaración de los testigos señores Humberto Segundo Díaz López y Mauricio Enrique Arretx Spoerer, y la audiencia del 27 de octubre de 2009 para la declaración del testigo señor Roberto Mario Salinas Briones, todas a las 15:00 horas; al primer otrosí, como se pide, sólo en cuanto se decreta la citación de los testigos indicados, bajo apercibimiento de ser compelidos a comparecer por medio de la fuerza pública; y, al segundo otrosí, téngase presente.

Notifíquese por correo electrónico.

Rol C N° 127-07 (Cuaderno Principal)

Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, actuando como Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Julio Peña Torres.

